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Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  DELCY DEL SOCORRO RADA ATENCIA 

DEMANDADO 
 INDUSTRIAS NKI 

 AXA COLPATRIA 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00318 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN ACEPTA RENUNCIA 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se acepta la renuncia al poder 

presentada por el doctor JOSÉ DAVID ARGOTI RAMOS portador de la T.P. No 

179.544 del C.S de la J, para representar los intereses de DELCY DEL SOCORRO 

RADA ATENCIA, en consideración a que aporta la comunicación realizada el 4 de 

agosto de 2022 a la dirección electrónica chelsy1879@hotmail.com, la cual se 

relaciona como dirección electrónica de la demandante en la historia clínica visible 

fl. 75 del archivo 02 del expediente digital. Ello por cumplirse las exigencias del 

inciso 4º del Artículo 76 del Código de General del Proceso. 

 

Se requiere a DELCY DEL SOCORRO RADA ATENCIA para que constituya nuevo 

profesional del derecho a efectos de que le represente al interior del presente 

proceso.  

 

Por la secretaría remítase a la dirección electrónica chelsy1879@hotmail.com la 

presente decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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